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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
2 DE MAYO DE 2023

En Pancorbo, siendo las diez horas minutos del día dos de mayo de dos mil 
veintitrés,  se  reunió  en  el  Salón  de  Actos  de  la  Casa  Consistorial,  previa  citación 
cursada  al  efecto,  en  sesión  extraordinaria  y  primera  convocatoria,  el  Pleno  del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Javier Vicente Cadiñanos Gago, 
con la concurrencia de los señores concejales anotados a continuación:

ALCALDE-PRESIDENTE D. Javier Vicente Cadiñanos Gago (C´s)

CONCEJALES D. Gustavo Álvarez Morquecho (C´s)

D. Alejandro Cadiñanos Ortiz (C´s)

D. Carlos Ortiz Caño (C´s)

D.ª Sofía Arín Calvo (PP)

NO ASISTEN D. José Ismael Guzmán Gutiérrez (C´s) 

D.ª Rebeca Morquecho Cadiñanos (PP)

Asistidos  por  el  Secretario,  D.  José  Antonio  Aguayo Hervías,  al  objeto  de 
celebrar sesión ordinaria.

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la 
Presidencia declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al 
tratamiento y resolución de los asuntos del orden del día en la forma que sigue:

I
PARTE RESOLUTIVA

Propuestas de la Secretaría:

1.º  -  SORTEO  PÚBLICO  PARA  LA  DESIGNACIÓN  DE  LOS 
MIEMBROS  DE  LAS  MESAS  ELECTORALES  PARA    LAS  ELECCIONES   
LOCALES (28 DE MAYO DE 2023)

Publicado  el  Real  Decreto  207/2023,  de  3  de  abril,  de  convocatoria  de 
elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla (BOE, n.º 80, de 04/04/2023), a 
celebrar el día 28 de mayo de 2023.

Resultando  que  dando  cumplimiento  a  lo  preceptuado  en  la  Ley  Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, articulo 26 establece que:

1.  La  formación  de  las  Mesas  compete  a  los  Ayuntamientos,  bajo  la 
supervisión de las Juntas Electorales de Zona.

2.  (*) El  Presidente y los vocales  de cada Mesa son designados por sorteo 
público entre la totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa 
correspondiente,  que sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a 
partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete 
días. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de 
segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.
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3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada 
uno de los miembros de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto 
y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.

(*) Número 2 del artículo 26 redactado por el apartado siete del artículo único 
de la L.O. 2/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la L.O. 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General («B.O.E.» 29 enero).

Por otra parte, el artº. 27.1 de la misma Ley, dice: Los cargos de Presidente y 
Vocal  de  las  Mesas  Electorales  son obligatorios.  No pueden ser  desempeñados  por 
quienes se presenten como candidatos. 

A los efectos de dar debido cumplimiento a lo dispuesto en la referida Ley, se 
seguirán  las  siguientes  instrucciones,  para  el  sorteo  público  ante  el  Pleno  del 
Ayuntamiento:

1º.-  El  sorteo consistirá  en extraer  un número al  azar  siendo el  primero la 
centena, el segundo la decena y el tercero la unidad (para el caso de 3 números) y el  
primero la decena y el segundo la unidad (para el caso de 2 números), según el caso.

2º.- Se comenzará el sorteo, atendiendo al número total de posibles candidatos 
para los titulares (Presidente y vocales por el orden establecido).

3º.- Los suplentes serán los que correspondan para cada caso, por sorteo.
4º.- De no concurrir en el elector elegido los requisitos exigidos legalmente 

recaerá la designación en el inmediatamente siguiente hasta aquel en el que concurran 
dichos requisitos.

5º.-  Posteriormente,  por  los  servicios  administrativos  del  Ayuntamiento  se 
procederá a identificar a cada miembro de Mesa, de acuerdo con la confección de los 
datos obrantes en el Padrón Municipal de Habitantes de los ciudadanos que reúnen tales 
requisitos,  para  la  mesa  electoral,  en  relación  con  las  listas  del  Censo  Electoral, 
remitidas por el INE.

Resultando  en  virtud  de  reiterados  Acuerdos  de  la  Junta  Electoral  Central 
(Acuerdo de 9 de febrero de 2000 sobre el sorteo para designación de los ciudadanos 
que han de formar parte de las mesas electorales), el Pleno de esta Corporación [no es 
imprescindible el quórum legalmente establecido «Tratándose de un sorteo, y no de una 
deliberación  o adopción de libre acuerdo por el  Pleno del  Ayuntamiento,  no resulta 
condición  imprescindible  la  existencia  del  quórum  legalmente  establecido».] 
ACUERDA:

Primero.- Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 
Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno 
de los miembros de la Mesa, para las elecciones a celebrar el día 28 de mayo de 2023.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, 
de conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, se extraen las «papeletas» con los nombres de los designados.

Segundo.- De  conformidad  con  los  resultados  del  sorteo,  designar  a  los 
siguientes miembros de las Mesas Electorales:

DISTRITO CENSAL 01
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SECCION 001  MESA ÚNICA (letra de A a la Z)

CARGO EN LA MESA 1. er APELLIDO 2.ºAPELLIDO NOMBRE N.º D.N.I.
Nº 
ELECTOR

TITULARES
PRESIDENTE/A: D/Dª DÍEZ SAN MILLÁN FRANCISCO JAVIER **.*04.70*-* 97
1.er VOCAL: D/Dª GARCÍA RODRÍGUEZ OLIVER **.*47.29*-* 132
2.º VOCAL: D/Dª IZQUIERDO RODRÍGUEZ YADIRA **.*27.94*-* 173
SUPLENTES

DE PRESIDENTE/A 1.er: D/Dª FERNÁNDEZ LINAJE INMACULADA **.*93.29*-* 114
DE PRESIDENTE/A 2.º : D/Dª MUÑOZ MARTÍN RAÚL **.*49.00*-* 244
1.er DE 1.er VOCAL: D/Dª CADIÑANOS ALONSO ROSA MARÍA **.*91.27*-* 51
2.º DE 1.er VOCAL: D/Dª GONZÁLEZ CORTÁZAR VICTOR MANUEL **.*04.07*-* 144
1.er DE  2.º VOCAL: D/Dª VÁZQUEZ VADILLO RUTH **.*43.05*-* 347
2.º DE 2º  VOCAL: D/Dª SÁNCHEZ LÓPEZ MARÍA BELÉN **.*98.52*-* 306

Tercero.- Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las 
Mesas Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, de Régimen Electoral General, los designados Presidente y Vocal de las Mesas 
electorales disponen de un plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona 
causa justificada y documentada que les impida la aceptación del cargo.

Cuarto.- Comunicar  el  presente  Acuerdo  a  la  Junta  Electoral  de  Zona  de 
Miranda de Ebro.

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando 
eran las  diez horas  y catorce  minutos  del  día  de la  fecha,  la  Presidencia  levantó la 
sesión, de la que se extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el artículo 109 
del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. Doy fe.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Y
N

Q
J6

4Y
5W

ZA
Q

9K
9C

ES
N

7Y
EJ

Q
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

an
co

rb
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


	ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2 DE MAYO DE 2023
	Propuestas de la Secretaría:
	1.º - SORTEO PÚBLICO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES LOCALES (28 DE MAYO DE 2023)


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Pancorbo
	2023-05-02T13:12:27+0200
	Pancorbo
	JOSÉ ANTONIO AGUAYO HERVÍAS - 13292068T (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Pancorbo
	2023-05-02T13:11:29+0200
	Pancorbo
	JAVIER CADIÑANOS GAGO - 13302804H (FIRMA)
	Lo acepto




